
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

  Radicación No. 76001-31-03-007-2019-00309-00 

 

                                   

       Santiago de Cali, diciembre nueve -9- de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora con fundamento en el artículo 11 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado RESUELVE:  

                                       

Requiérase al líder de Apoyo de los Organismos de Tránsito del CDAV 

Ltda, con el fin de que  informe con destino a este proceso, si se 

procedió  al registro del  embargo  comunicado mediante  el Oficio 108  

de  enero  24 de  2020  sobre los  vehículos  de PLACAS FJL-998, GDN-603 

y GDN-829.  
 

Por medio de la secretaría de este Despacho, envíesele a la apoderada 

judicial de la parte actora, constancia de envío del oficio de 

requerimiento, como lo solicita en su anterior petición.  

 

Líbrese Oficio comunicando lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO   ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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